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CONSTRUCMAVALEN CIA. LTDA. 

Guayaquil, junio 20 del 2019 

Sr. VALENCIA MATAMBA MANUEL ALBERTO 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que mediante Acta Constitutiva 
CONSTRUCMAVALEN CIA. LTDA., otorgada el 20 de junio del 2019, 
cumpliendo con lo establecido en el estatuto de constitución, tuvo el acierto de 

nombrarlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía para un periodo 
de CINCO (5) AÑOS, quien tendrá la Representación Judicial y Extrajudicial 
individualmente. 

CONSTRUCMAVALEN ' CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública 
otorgada por la Notaria Pública Tercera del cantón Esmeraldas el 20 de junio del 
2019. 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines legales consiguientes 

Sr. CABEZAS PACHITO ALBERTO 

SOCIO FUNDADOR 

Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñarme fielmente, en 

Guayaquil, junio 20 del 2019 
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MECO ADJUNTA. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha trece de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: CONSTRUCMAVALEN CIA. LTDA., junto con 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de MANUEL ALBERTO 
VALENCIA MATAMBA; y, NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de 
ALBERTO CABEZAS PACHITO de fojas 20.850 a 20.868, Libro 
Sujetos Mercantiles número 2.781.- 
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Guayaquil, 15 de agosto de 2019 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando está o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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